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TOP de Coyhaique condena a 12 años y 190 días de
cárcel a autores de robos en sector El Claro

El Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de
Coyhaique condenó a Felipe Daniel Carrillo
Navarro y Diego Carlos Jesús Flores Arias a
la pena de 12 años y 190 días de presidio, en
calidad de autores de dos delitos consumados

de robo en lugar habitado, perpetrados en
noviembre de 2023, en el sector El Claro de
la comuna.

En fallo unánime (causa rol 16-2025), el
tribunal -integrado por los magistrados Belén

Arancibia (presidenta), Fernando Acuña y
Pablo Freire (redactor)- condenó, además, a
Dania Katherina Vargas Mancilla a la pena de
10 años y un día de presidio mayor en su grado
medio, en calidad de autora de los mismos
delitos.

Asimismo, se impusieron a los acusados
penas de 61 días de presidio menor en su grado
mínimo por el delito de porte de elementos
conocidamente destinados a cometer robos.
En tanto, y respecto de Carrillo Navarro, se le
condenó, además, al pago de una multa de 2
unidades tributarias mensuales por el delito de

porte de arma blanca.
Del mismo modo, el tribunal consideró la

concurrencia de una circunstancia agravante
respecto de los acusados Felipe Daniel
Carrillo Navarro y Diego Carlos Jesús Flores
Arias, al registrar condenas previas por delitos

de la misma especie, lo que fue ponderado al
momento de determinar las penas.

Los Hechos
El tribunal dio por acreditado, más allá de

toda duda razonable, que el 14 de noviembre
de 2023, los acusados se trasladaron desde la
ciudad de Valdivia hasta Coyhaique, ingresando
mediante escalamiento por ventanas a dos
domicilios ubicados en el sector El Claro,
desde donde sustrajeron diversas especies,
entre ellas dispositivos electrónicos, dinero

en efectivo, joyas y objetos personales, para
luego huir en un vehículo con las especies en
su poder.

Asimismo, se estableció que los imputados
fueron posteriormente fiscalizados por
personal policial en la vía pública, siendo
sorprendidos con herramientas e implementos
destinados a la comisión de delitos de robo,

además de las especies sustraídas desde los
domicilios afectados.

Una vez que el fallo quede ejecutoriado, el
tribunal dispuso la aplicación de las accesorias
legales de inhabilitación absoluta perpetua para

cargos y oficios públicos y derechos políticos
y la inhabilitación absoluta para profesiones
titulares mientras dure la condena. Además, se
ordenó la toma de muestras biológicas de los
sentenciados para determinar su huella genética

e incorporación en el Registro Nacional de
ADN de Condenados, decretándose asimismo
el comiso de las especies incautadas.

Puerto Aysén: Incendio destruye antigua vivienda en
avenida Eusebio Ibar

Pasadas las 00:00 horas de

este lunes, se registró un in-
cendio en calle Eusebio Ibar
a la altura del 970, en las cer-

canías de calle Melinka, en la
ciudad de Puerto Aysén.

Se trató de un siniestro

declarado, emergencia que
afectó a una vivienda que no
era habitada desde hace va-

rios años por sus propieta-
rios, quienes mantienen otro
inmueble contiguo al lugar
siniestrado.

No se reportaron perso-
nas lesionadas producto de
esta situación. Hasta el si-
tio del suceso concurrieron

dos unidades del Cuerpo de
Bomberos de Aysén, quienes

trabajaron intensamente para
controlar y extinguir las lla-
mas.

Respecto del origen del
incendio, el comandante de
Bomberos, Cristian Meza,
indicó que las causas serán
materia de investigación. No
obstante, precisó que la vi-
vienda contaba con conexión

a la energía eléctrica, antece-

dente que será considerado
en el trabajo del departamen-
to de estudios técnicos.

Cabe señalar que en el lu-
gar de la emergencia se regis-

traron un par de rebrotes, lo
que obligó la concurrencia

de Bomberos.
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